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Planeamiento examinados por esla Comisión con fe·
cha 31 de enero de lÍ173, con indicación de [a l'csoll1
dón recaída en cada caso.

Rei;olución de la Comisión de Platl€amicnlo y Coord;
nación del Area Metropolitana de Madrid por la qli1~

se tmnscribe relacíbn de expedientes rt:'ferentes aPla~

neamiento examinados por esta Comisión con fecha
28 de febrero de 1973, con indicación de la resolución
reGaida en cada caso.

Resolución de la Comisión de Pienenmíell10 y Coordi
nación del Area Metropolitana do Madrid por la que
se transcribe relación de expedientes rpfemntes a Pla
liBamiento examinados por esta Cúmision con luha
28 de marzo de 1973, con indicación de la: resolución
recaída en cada caso.

ResolL~ción de la Comisión de Plurll~:amienl(¡ Y COOH!i
naCión del Area Metropolitana de Madrid por Ja qt;C
se transcribe rebción de expedienl:;;s rci,'rcntesn Phi"
n8amíentc e':¡]miJl?;do~ por esta Cr,mjc;i:m con fed1d
11 de abril de 197::', con Índic<i(;ún de j., I'c~oilJ(.ión

recaída en cada ca:'>o.

tHi 11

[161!-

[!ti!;::

MlNlSTEH!o DE PLANlFICACIO;,''¡ DEL DESARROLLO

Di'(;n~tü !;";!l6/Hln, de 12 de julio., por el que se regula
la e!ótl"uct·ura orgimjca del Ministerio de Planifica
ción dd Do:sürfOUo.

ORCANIZACION SINDiCAL

Orden Jo IU de julio de 197J por la que cesa en el
cargo de Director nacional de la Obr<1 Sindical de
l'onÜetl.on Pmfesional don Jesús Sancho Rof.

Orden de 16· de julio de 1973 por la que se nombra
Director nacional de la Obra Sindical de FormacÍón
Profesional a don Hamón Hermida Herrero-BeaumonL

AO\HNISiR/\CION LOCAL

. H.csoJuci6n del Ayuntamiento de C~e (La CorufiaJ por
la que Re fije fecha paraproccr'er al levantamiento
de actas tJfn,ias a la ocupaci6n de terrenos como con
.si:'cuencía de las obras de "Urbanin.H.jón acceso Gru
po E~('oJHr e [nstituto fé'menino·~.
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l. Disposkiones generales

Marginales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTW..JMENTO de Adhesi6n aj acuerdo Europ.~o

sobre'J'l'anspürte lr¡ú¡;rnacio/lal de Mercancias Pe
lig¡·iJSéLS por Carrete-ra lA. D. RJ. hecho ~n Ginebra
el 30 de septiembre de 1957. (Con.clusión.)

;,) Las clstprnas ¡j"::itínadas a.l transporte del
bn>IE<J 04.") debentn r2unir las condiciones si
gukr.J.es,

al Deberán construirse en chapa. de acero sol
dada de grano fino, de buena soldabilidad¡ la
So1ditdura. ofre:::erá toda clase de garantías. El
.espesor de la chapa será tal que el producto· de
es~e 'cs-pesor (en mWmetros) por la resistencia
roilÜHJa, a la ruptura por tracción (en kg/mm~l

d¡>-! acero utilizado sea, al menos, igual a 520.
Sin embargo para las cisternas cuya. capacidad
no pase de 5.000 litros, es suficiente un espesor
dE: pared de 10 mm.

b" Deberán eslar provistas de un revestimien
to ¡nlm'iar estanco dac plomo con un espesor
nlÍniruo de 6 mm.• o da otro material que aS&
gllle una protección equivalente.

el i endrán todas sus aberturas por encima.
o.:c 11 i vel del liquido; ninguna tubería o deriva
cion atravesará las pan~()s del recipiente por
deiii.>]o del nivel del liquido.

r!.' Sus orificios estaran herméticamente cerra
d,>,: y el cierre se protegerá. por medio de una
tnpa lnctalica sólíd~tmente fijada.

01 ~o se llenarán mas del 92 por 100 de su
c&¡)¿¡('idad. ú a razón de 2,86 kg/l de capacidad;
si.n e:r,bargo, si deb~rá:n Henarse como mínimo
al 90 por 100 de su capacidad.

Antes de entrar en servicio. las cisternas
del){'n someterse a una. prueba de estanqueidad
con presión de 2 Kg/cmi . Se procederá todos los
ah:)~; a un examen interivr de la cisterna. y en
panicular del estado del revestimiento.

gi Se'ijflrá en la (;isterna una placa de forma.
~namovíb-]e con las jndicaciones siguientes:

_.- d nombre o ma.~ca del fablicante y el nÚ4

mero de la cístern<i;
el nombre del iitnJar:
la indicación «Bnlllo»:
el valor de la presiuJl "lplicad'i en el ensayo
de cstanqueidad;

_. 1a fecha {mes. ai'iúJ del ~nsctYo de estanquei
dad y la del "Último examen interior;
]a capacids.d en Ulros y la carg~\ máximE', ad~

IRisible en kilogn ,n05;

el (contraste del experto que haya procedido a
los eribUYos y c'ámellcs.

ti) Las cisternas destinadas al transporto de
luu clorosilanos :23:~) se ajustarán a las disposi~

ciorns del margind 210.310, teníéndose en cuenta.
en lo concerniente a las pruebas a las que se
deben someter, la tensión de vapo= de los cloro-

U Las cisternas C')!-'l¡;ingan '¡.¡.-il;O sulfú-
rico del apartado el d0beran sBr de Ul m€'-
ta~resistente a la corrosión o ostar cubic·rtas ¡n~

teriormente de un. tevestinueuto apcopíado. c..;C'
se llenaran más del 95. por 100 de su capacidw:l.

2) Las cisternas que cü1'\t\$ogan Líquidos de ¡es
apartados 2.° a) y3." a} dcbe.r~m munir las con
diciones impuee,;las a los n~dp¡entBs ¡H::,tAikos
[véase el marginal 2-503 (.2) L

3} Para el trB,nsnotk de úeido ¡li.H)!"\Ídt'iclj
{5.:» las cisternas de:)el'ún ",ey de chúpa dv ac('ro
recubiertas de plomo; SlO Blf!buxgo, se- pod:·rtn
utiiizar para el ácido fluorhídrico del ap¿¡rta
do 6."" al, cisfernas de ~,cero no leves!.íd'J do
plomo. Las cish.•rr·as t€ndci,n t9dR5 su..., li.;ld'lU(f¡5
por encima del nivcldcl. liquido~ ninguna tune
ría m derivacióll atr~l{eSDrá sus paredes piJT dn
bajo del nivel del li:¡tddo.

4) Las cjsterHUS ,hst.üH~das al tra¡nplH z\s lid
anhídrido sulfuTlcf} e~UI~MLwd() f!L"J d ,t<..'l';Úl

reunir las concHCí'Ollt.'S:;"JllICI'l1.es,

a) El espeml' d{' !¡US !AH"tiiJ:!b d(;oenl ;-;"1 en la
:-,arte cilíndrka, üJ men,;·s de 10 mm., y en JOS

fondos al menos de 12' tlim. Deberún estar pro
vis 'as de un áí'ilamiertto calorífugo, asi como di'
un dispositivo de Cid'$.,1itimL:nto (:ol(L<.1j') er' el
ex;;~'ríor de las ciste·tnll:; S~ están cOil.umi'::!"'s
para VRciacse por 'ia parte inferior, b;:,a,án pro·
vistas de un dlsposiUvo dB cierr~ ni~1ido (¡ue n0
sobresalga de la supm'fju8 (:Aler'\',1r de !el vl1\ila
y ;rarar:tice un cioerteC'Elan<;,'o \nc1u,:,r, ti (iLi' de
d2lerjoro· del tubo de vaciado.

b) No se lIi?narán más del 88 por IOn do su
capa;.,idad.

cl' Se sometm"án antes ,jB .mtrar pn servicio
a una prueba de presJón bidnlulica con presión
mínima de 4 kg/cmA y a un exanwn 'lntnriar,
La prueba de presión y el examen interlul' so
renovarán cada tres aüos"

~·1<.llerias torn}"ivas

Clase V

210.:.110

210.500·210.509
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\jilrginn]rs

sj]anos y en cuanto Ii \a dck.JlI¡1;lii;:]Oll d,,! !i¡'éldv
de Henado, su coefkiel'!.e de dí]¡:,:a((ún ... ¡jl)jl-i;(

7) Las abertura;>- de hu; .bu/rnas qu(> (Ontí'.i"

!len hidracina (34. C) se c:errdrán herm(~ Jl:<1.I,;(TlÜ'

y sus cierres se protegerán por rn~dlO d¡~ ta[Xh
metálicas sólidamente fijadas.

8) Para el transp0l'te de los liquidos del apur
tado 37" bJ. las cistet'nas eMarán dotadas de un
cierre tal que impida. símultaruamente la forma
ción de una sobrepresión y la fuga del contenido.

9) Para el transporte de los líquidos del apur
tado 41.";

al Las cisternas deberán ~er de ~lumillio s.ol
dado, con una pureza. minjma del 99,5 por 100 o
de acero especial n-o susceptible de provocar la
descomposición del peróxido de hidró-géno.

bl Las cisternas construid~ con posterioridad
a la entrada en vigor del presente anejo tendl'an
todas sus -sberturas por elicima del nivel del lí
quidoj ninguna tubería o derjvadór atrav-e-sal'ú
sus paredes por debajo del nivel del liquido,

d Las cisternas se dotarán de Ull cj""rre q u,;
impida a la vez la formaciÓn ue Ulla súbrepre
slón, la fuga del contenido y la penvtradón de
cuerpos extraños.

210.511~210_ee9

Clase VII

Peróxidos org:aniio.s.
210,700-2:0.709

210.110 Las cisternas debvl',n P';UL" !as cf¡ndi( !(,Jjf';;

siguientes:

al Las cisternas SE'l-an de úurninio con una
pureza mínima del 29,5 por Jf¡O y tr-ner ll(]H.~~apa

cidad que no exceda de 15 m <

b) Las' cisternas deh~rán edür etjHipadh:S con
un dispositivo de ventilación provisto d0 una
protección contra la propágaci(m d;~ la Hama y
cerradas por una válvula de segurilJad que se
abra automáticamenV:1 a una [JP:;sión miHwmé
triea interior de 1)) a2,2kg/cn)" Los dUTes qUfi
puedan entrar en contacto ('<;0 el liquid·;) o su
vapor deberán Sf't' de nn nlatpl ';al qU€ no ejerz.a
una acción catalHica (válvula tÜ ":.'gw-írlad de
resorte. construida de ~il!Jm¡l)a ü dIO iiceruinú·
xidable V2A o de mfil.teriaj do caijdm{ NIUiYél
1ente),

el Antes de entJ':'lr eh ~',(T\i"; 10 las clsf,erna"
se someterán a una prUeb\l de pl',>ion hidraulicá
con presión de a kg/cm~!, así (.(~mf) a un p.'.l:lnwr,
interior. Esta prueba y' este exan-wlI '<e rt'no\',iráü
al menos cada seis años,

dJ Las cisternas no se HelJ,l!";l" tw!'; dd .¡;; por
lOO de su capacidad.

el Las cisternas estarán pro\i,;',¿>.s dl' una pro
teccíón calorifuga de acuerdo {,~on el lIl.drginal
210.140 (3). La tapa y la parte' no cubierta de' la
cisterna estarán reves/.idascon una capa de pin
tura blanca que se .!ímpiará !'lentes de cada trans
porte y se renovara en caso de que nmarH k:.e o
se deteriore,

n Las cisternas de!)cnin €'.sl;il' eXente.s do im
purezas en el momento de su ij-r'IHldo

210.711-211.0'.
APENDICE B,I,l

DISPOSICIONES Y RECOMENDACIONES RELA
TIVAS A LOS MATERIALES Y A LA CONS
TRUCCION DE CISTERNAS FIJAS Y GRANDES
CISTERNAS MOVILES DESTINADAS AL TRANS
FORTE DE GASES LICUADOS FUERTEMENTE

REFRIGERADOS DE LA CLASE Id ('¡

L Disposiciones:

211.051

;~ 1i. (j.'):l

2, lO~J

211.056

211.064

Las cit>tt'rnas de ccbre ,¡ lalón bÓ]Q S(' fldrnitirúl1
pW,t 1m; que no ;'onuenen acetileno: -Slll
t'JT;~~,¿¡fgo eO!ono POdl,l ,'(',Hener hasta unG.(j(¡:)
PO¡wo d", acetileno.

2J Pa,a las cisternas y su accesorios no se
podran utilí?ar mas que materiales apropíados ti

la temperatura mínima de servicio qu.e s'o pre
sente.

Para un gas determinad.o se tomará como tem
peratura minima do sl?rvicio la, temperatura de
Ja fase liquida en el momento del llenado

Para la cOllstnlCción d~ id::; cisternas se ad
mitirán:

al Chüpas tl(~ acero,

1. para una t.empera! uru mínima de servicio
dp _tia" t..' de aCHPl sin alear, d0blerj,~rite calma
do (acero de geano fino 1

L, para. una temperatuCl, rnínir.na de servido
dcllOt C, de acero de baja aleación; por H¡em
pi, cunun 3,5 por 100 de Ni, templado y rcve
nicle'

:i, ,YtH¡ una temperatula miniI.la de sen'leío
de ':00" e de HH'!"O augtenílíco dé alta aleación
(l-'ld' ('iempío p! u((~ro al Cr-Ni lB/B), temúl&.do, ya
9:a t'''tabi1izado, o bien conf,enlendo, como má
:ximc" 0,07 p..;~' 100 de C;

¡¡!-ira una. ter,lpf.'n:dura mh:¡jma de servicio
ti<. :!70" e, de acero aus1.p.nit!co, de alta aleación
¡ ~Kj ejemplo el pcpru al Cr-Ni lRt12), templado,
y8 ~ea estabilizado, o bien con un contenido
miximo del 0,0i' por .lOO dt, e

h! Cfl>lpas d .. aluminio del 99,5 pOlo 100 dA pu
n::ül como mínimo, y de dlew;ión de aluminio d>:-'
los tipos Al-Mn, Al-Mg y AI-Zn-Mg.

el Chapas do cobro Jf'sM:idado con una. pu·
n'ZH mínima del 99.90 por 100 y de latón con
dil cülllenido d¡~ Cu de 6:.' ,11 7? por 100.

l' Las cislen~,¡" d •. ' üc,nl. aiumínio y sus [¡jea
iOIll':ó :¡ólo pour.ún sc!" sin junta o Súldadas.
:¿) Las cisterna':i de cebre latón podrún s( e

:;¡niunta., süld~d;:b (J (;Oll soldadura dUra.
'n !\mbos tíj.hb de soldadura se contl'olaran

desclp el !yuntu dc viMa dt.:~ ';u resistencia,

Los aCl:;.~sork's flOdrHn ;:t¡H'S!' a !aL, >:ist"lTtaS

(11 1:1 forma sigu',,'nl.E'

al C¡SH>rnas de' HU';'O. -dli!i¡inio o sus a!e,'cio
11'.''0 por' soldadu¡'u.

b Cisl-t'rl1d$:k cobn' ¡¡¡iOn, por soldadura,
') soidadunJ due'"!,

L~ fijación dI" las ciSU,,-)lij<; al cha!;js del ve
hiculo debe ser tal que ';'! fJvite, de forma se
,\(ura, un enh'jamkmo que pueda hacer fragil
rualquier parte del chasis Los órganos de fija
cíón de la císterna del;lernn estar a su, vez conce
bidos de tal forma que, incluso cuando la cis,
tenIa esté n su mús baja temperatura de servicio,
pn::s,-:;nUm túdaví¡; .las Cfl;rl1cterÍsUr:as mc6micas
nf.'r:'esc~r¡as.

l.as superficie:; exlBríoie:; de lns cislf'rnf,S de"
~)Cl"<lfl pr010gUJSC, SI es H('Cesario, (on un tr<1,ta
mienl(J arltkur1'o,;jvo.

ll, Recomendn{;iones

Maledales y cisternas

I) Las císternas deberán cüJl~.;irui)'",r~ d,; ace
ro, aluminio o sus f1,loa.cion<'d, cobre o latón.

211,050

(*) nespecto a la PJTI d(
t'n esü, apéndice, "C,h<,: D(¡(g.
apéndice B.l.

1" ),.jl

¡¡; ;[~; enl"

211,06,'1

al Cisterru:'1s de acero

Lus chapas utilizadas para la construcción de
',-,5 cisternas de acero, así como las propias ci5
:emAS, deberán reunir las condiciones indicad;;15
en el siguicnte cuadro.



ACEROS PARA LAS CISTERNAS DE LOS GASES LICUADOS FUERTEMENTE REFRIGERADOS

1: ~
•
~ 9o'
• Q.:"• ~

~
d·!

~-al
MeterjaIes

ResUiencia U)

Cistcrhtl.s '.) pr(lbretas qu(' forn¡QJl [:'<.trf.(' dI':' ellas
"--'.-,,._--- ---, ---

<ll

V.d'n ¡ylini¡nG
kg/cm~ !21

9

fem;wiatura
de prueba

8

'ir'-\tami'".)1ln tt:.'a¡irl)
Valot mín iftH!

kglr:m:;(2),
rempBI'~tUn,

{le prueba
o

.t:stado para la prueba

•,
Claso

2

La temperattk
ra de .servicie
puede desecn·

d&r hasta

1

Grupo

I i •
1¡¡ _1100 e I Acero de bala aleacIOIl, por I ttecocldo de eliminaciór~ ten- -110" e o Recocido de eliminaclu'1 de - nO" e o

ejemplo, 01 3,5 por 100 Ni, tem-¡ ,iones a 600 ± 20" e, duran- tensiones a 620 ± 20"" ..:, du· IpIado y revenido. te dos horas como mínimo. rante dos hora.s como mí·

Inímo.

, , ,------ ----_..._---------- ------ ------
I

, ,
1lI -20Q"C Acero austenitico de alta alea· El de entrega. -196" e I 9 ¡Ninguno.

I
- HH:i"C 9

oi6n (como el acero al Cr~Nl (4) l4J l31
18/6l, templado, estabíliudo o Ique contenga 0,07 por 100 e ,
máximo.

1-

I Ninguno,IV _270° e Acero austenítico de aHaalea.- El de entrega.. - 253" e 7

1

-253<:0 e 7
ci6n(como el acero al Cr-Ni 151 15) (3)
18/12). tempLado, estabilizado
o Clue contenga 0,01 por 100 e o también 10

I
Q también 10

mil.Ximo. _196°C _1960 e 131
(4) l4l

-
~

E.
O·

..,
44()<'\ e3 Reoocido de olimina.ciÓn de

tenslOnt"S 2. 620 j: 2(f e, du- i

r~nte dos hora.s como mí· 1

1

mmo.

------------; ----- j ----_.

¡ Env3iecido; reduCido en un \ - 4(j"' e
10 por lOO, elevado a una
temperátura de 250" duran:
te treinta minutos.

Acero no aleado dobleme;lte cnl
ma.do (acero de grano hilo).

40" eI

ll) Véanse los mari'inalea 211.07Sw 211.07S.

(2) Los valores se refieren ti. probetas según VSM 10.925 (nov. 1950);
las probetas según DVM lDIN-50115} y Mesnager dan pcácticamente
valores idénticos. Con probetas según ISO R 83 11959l ontrarán en con·
slderación valores inferiores aproximadamente en un 2Q por 100.

(3) Vé4se el marginal 211.079,

(4) Temperatura de ebullición normal del nitrógeno.

(Sl Temperatura de ebullición normal del hidró&8no.
~'

~
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MarginaléS

Snld.adura

Coeficiente de plegado K HJ 'Para

Los valores minimos indicados r,Hrfl la n,::;í
liencü,- son válidoti t.anto para la CÍlHpÜ como
para las juntas y la zona de transiciól1 y j{l- aí
teración {véase, sin embarg-o, el marginal 2U.079}.

bJ Cisternas de aluminio y de aleación
de" aluminio

Las chapas utilizadas para la con;:;truCClón de
las cisterna:: y sus soldaduras deberan reunir
a la temperatura ambiente- las condiciones si
guientes en cuanto a sil coeficiente de- plegado:

l) La resiliencia de las chapas se determinará
en tres probetas en tunbas direcdones.

2J Para la, prueba de las soldaduras se toma
rán tres probetas de cada uno de los cinco lu
gares indicados en el esquema del marginal
211.076 {2}.

I} Para las chapas se considerarán decisivos
los ensayos hechos con las tres probetas cortadas
en la dirección que dé 105 valores más bajos.
La media de estos tres ensayos deberá satisfacer
los valores mínimos indícados; ninguno de ellos
podrá ser inferior en un 3{l por 100 al mínimo
indkado.

2) Para las soldaduras, los valores medios
que resulten de las tres probetas tomadas en los
difErentes lugares debenán correspúnder a los
val('ro~ m!nhnos indIcados; ninguno de C¡¡f)~

podn:t ser inferior en un 30 por :!OO al mínimo
indicado,

211.077

211.078

R¡.¡lz de la 'lonu
de tracción

Raíz dA la ~ona
de compresión

Chapa

211.068

211.067

Espesor de la
chapa.

s
en mm

U) Véase marginales 211.08.'5 y 211.0$6.

::>l Cisternas de "obre (~ latón

Las chapas utilizadas para 18 Construcción de
cisternas y las cisternas mismas debenin tener,
a la temperatura de - 196" C. una resilien i.a
igualo supenor a 3 kg/cm~ {vóase en todo caso
el marginal 211.075).

";;12
> 12a2O
>20

211.068

~ 25
~21.i

~ 15

.;:" 15
~ 12
~ 9

"" 12.

"" 10
;:~ 8

211.0·,'9

211.0HO

211.034

Para los ac!?ros :'usttmi!.iLOS de los grupos nI
y IV de'! marginal 211./)6.: (cuadn:,), la resiJíencia
de.a soldadura y eró la züna de transición y de
alteración podré. ser inferior ~n un 30 por 100
rp"p"c'toa! mínimo indi>::aci.o para oí material no
w 1dado.

bl DI~t('rmjnad6n del coeficientA- de plegado

211.069

211.070-211.074

El valor mínimo indicado para la resi:ümcia
será válido tanto pal-a la chapa como par.¡ las
soldaduras y la zona de transición y de altera
ci6n.

2U08S 1, E¡ (."tilknU:~ dpl n;;.'g~;d !J10!1cion".do en
el mal'gini;ll 211.067 se define as):

s

211.075

211.076

2. Pruebas

Los valores de resilümcla índ ¡cadús en ks mar·
ginales 211,065 {cuadro) y 2110613 se rcfiecen a
probetas de 10 X 10 mJO. con ent,l1lu.duras en U
de un radio de un milímetro.

Nota.,-1. Ea cuanto a la furma de i0 Pfou,:;ta, VéClSC
la nota -del marginal 211.01::5 tcue,droj.

2, Para las' chapas dé espesor inferiDr a 10 mm, pero
de 7 mm como mínimo, SlO empll?arán probetas de una
sección de 10 mm X s mm, donde '$~ representa el
espesor de la chapa. Sin embargo est8.S pruebas de
resílíencla. dan en gent'ral valores mf\.;; vicvados que
las probetas norma.lc'L

1) Para las chapas, las probetas se cortan tan
to longitudinal como transv-ersti,l¡nente a la di~

recci6n del laminado.
La entalladura 'deberá hacer~e p€rp('ndicular

mente a la superficie de la chapa.
2) Las probetas para ensayo de h1~i ~oldaduras

se cortarán perpendicularrnr;nte al cordón de la
soldadura. siguiendo el esquema dado a conti
Duación:

Las entalladuras se haran en la dirección de la
soldadura:

dDnde s ;::::; espesor de la chapa en mm.
donde r ':';' ¡'",dio medio de cunatura en mm, de

la probeta cuandu apan::ce la primera
físura en la zona de tracción.

21 El coeficientB de pll.~gado K se determinara
para la chapa y para la soldadura de la prob0ta,
b. dl")Brá ser ígual a 3 s.

Jj PM-ra la chapa, el coeficiente de plegado se
¡jteld'mluarú transversalmente- a la dirección de
lun1\l.üdo ffig. 1J. El ensayú de la soldadura se
ha;,,) on probetas cuya raíz eé-ité en la zona de
comprüs:ém tfig. 2J y -con probotas que tengan
wiz en la zona de ~racctón (fig. 3L

1, 2, 3, 4, 5 == situación de la entalladura iJon Ius pt;joet<-l" h'tnad<'.s en
las diversas zonas.

a == zona afectada por el calor.
8 = esp&sor d~ la chapa en mm.

:211.086 Se realizarán dos ensayos en la chapa y cuatr~

ensayOS en la soldadura (dos con la. raíz en la
z.ona. de comprc3ión, dos con la raíz en la zona de
trac>Jlóni; todos los valores Quknl(ios deberán
satisfacer los va.lores minimos indicados en el
margina! 21L067.

211.087·219.999
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:\íurginales \'!:¡l'?ilJ,llt-l$

220.000

EQUIPu EíE('i"¡ICO

1) El alumbrado de lO',! \'¡'C'iCuJos Jeher¡'¡, se¡
eléetric.:o.

2) El equipo eJectl'ico de JüSi vehkulos debí'nl.
ajustarse a las disposiciDnes jjguientes:

Disposiciones aplicable::; a 'oda la instaladón eh~c

trie u

a) Canalizacione8.- Los cendw..:ton)s dcberan
estar calculados con amplitud pura evitar ¡os ca
lentumjentos. Debe¡'iu~ estar convelüsutemefitE
aislados. Los círcuitoE esturan protegidos corHrc'l
las ,;obreintensidades mediante fusibles o iote
rrC1~wres automáticos. Las cunaljz..aciones estaran
sóh,¡amente filadas y coJocadas de tal forma qu<
los ~onductores queden protegidos contra cho
quc·s, proyecciones de piedra$ y contra el calOl
desprendido por el disposilho de escape.

bJ Acumuh.do-res.-"··Peberá colocarse un ínte
rruptor. que permita. cor!;;", todos los CirCUltus
eléctricos en el intério.r ch:& cabina en un En,
plazamicnto ta" que sea. bien visible._ faciinwntr'
acc<_sible y claramen"",t:1 dislJrnc de todos jos res
ta~1tes botones o mandos. Si lüsa-cumuladores no
estan coloca.dos baio el capó "el motor, deben'in
sujetarse en una caja provista de rnnuras y coy,
paredes interiores aisl1'tt'ltes.

DiSposiciones apUcable~ ¡J ;a parle de la insta
lación eléctrica colocada por detrás de la cabina
de conducción

el El coni unto de e-:'j,:'" rL';taladóll estará con
cebido, realizado y pmtegido de forma qUH nu
pueda provocar ni int'lamwión ni conq<:irt,:Ul((
en ias condicione::> norO"Lvi'" [j'c' uÜlf;éttción d" lo;.;
vehículos y qu,.J estos rit",w)~; 5'~.:m mínilUOS en
caso de choques o deformación

En ,)articular,

l. Canalizacíollef:

Los condu-ctores f w',ase (2l all estarán eonsl ("
tuídos por cables protpl-;idü!-i pc,r Hlvotluras sin
costuras y, que: no puedan ox:darStL

2. Alumbrado

22C ,003-220999

230.000

239.99'"

Amoniaco anhidro ($,"1.
GH: l 15.'L
Pr,,)p,lI'i() t6,")
C: '<opropuno t6.").
Pro¡Jileno (6."),

HUlano (6.").
büllucano l6!'}.
BnuKlieno (S.").

Butileno C6."}.
Jsobutileno 16. '-'l
M"..zcia gaseosa A, AO, AL B. e (gas mixto de

}JL))8.r,u y'butano) (7.").
V;,:JÜJ de, metilo fél,er dlmetílico} lB." aH.
Oxldo de metilo y vinilo (úter metilvinilico)

18. 'l-)j.
Cloruro ,le metilo la:" a)],
ClOruro de etilo 18." a) L
Cloruro de cianógeno ¡S." al l.
Cloruro de vinilo 18." a} J.
Bromuro de viniló la." all.
MOllometilemina {metl!amina) 18." aH.
Dim:,~i1amina 18. 0 aH.
Tn::neL.-lmina la:' all.
Mo,o0ti1amina fetilaminal 18." aH.
Oxido de etileno la. ~ all.
Metil mercaptano la." a) 1,
St¡,¡.no .9.°).
EtiJeno t9."J.

el Gases licuados fuertemente refrigerados

Los gases del apartado 12."

d GUS'eR disueltos a presión

el Objetos que conte:lgan gases

Büle1li.b de gas a presión del apartado lliJ,ll' bl.
Cartuchos de gas a presión del apartado 17." a}.

APEND!cE B.3

lVéa5e el marginal 10,182)

CERTJFICAIJO DE AUTüRlZACION PARA LüS
VLHJCULOS QUE TRANSPORTEN ALGUNA

MERCANCIA PELIGROSA

220.001

220.002

No se utilizarán bümbithl~ con casquillo de
rosca. Si las lámparas Qoiocéf,üfts en el lnt(;lriür de
la caja del vehículo no estnn fijadas en refué·!!.'
de ias paredes o dld ü~cho qlJ(! ,'a~ protejan <:<.'I1Ui.!

toda averia mecánica, se p'OI',Jg."rán -con una n'e;
ti1la o enrejado s6lidü~.

Los gases inflnn,ab!es y lGs obietos de 1<:<. cla I
se Id cuyo transp(¡rt-E~ 00 (':'.('> disptm.'<{o,>, ~~n vil' .
tud de las disposü,ri6nes del m4rginal H ;'51 elH l·
la f,1olicacíón de las r1i"po-Si(.i~o1H;l.ti dol ¡m~rginúl 1
220000 son las siguientes:

a) Gases compr'ilUidos:

Oxídn de carbono IJ. al,
Hidrógeno 11.'~ajJ <

Metano 11." aH.
Gas de agua 11." b}J,
Ga,; ie síntesis ll." bU,
Gas dI:;' ciudad (gas de alumbrado gas de. huHa)

tI h: l.

a;·' mezclas dE gases del A-pan1ido J do) ctej
nal'~d!",al 2.131 11." bJL

Gast?$ de aceite oomprímído igas. neo) (2.<».

bl Gases licuados,'

Gas de aceitehcua!lo (gas Z) (4.").

Acido sulfhídrico C5-,").

2

"4

5.

7

B,

CERTIFICADO N." 'O.«, •• < .

Qw:, ah;stigua que el vehículo reseñado a
cwltinuadóü Gumple las condicior..es exigidas
por 01 Aouerdo europeo sobre .d transporta
¡¡}j I.~t'nu.cional do mercancías peligrosas por
Ulr.lt"tera (ADRl para realizar dicho trans
p.¡rH'.

\, ¡¡¡do hasLa el , , .
(>::r(jfiLado ':8 dovolverá al servicio que

¡l' é~;.;pidi6 cuando el vehi.Gulo se retire de
la dn;niació.l, en ca.so de cambio de propie
t:~"d'-!, ai expirar el plazo de validez 'Y en el
OI!;O de cambío nota!¡!e de las caracteristicas
e!-ipndaJos del vehic'llú
J'lpo del vehicdo: vehículo cubierto, descu
bü"no, cisterna ';OÚisin remolque {semirce
mo!q'l~e} cubierta, descubierta ftach,}se las
pp<t~ra:! qUd no proc,odan)

'Jombre y oficinas del transportlsb (propie
\.;-l,i·io)

'" u,-nero de rnatr¡(:u~a (o en Sil defecto, del
; h.',i'Oisl ••.. . .

L:' vehiculo descrito anteriormente ha sido
sometido el dia ........•. al reconoci
miEnte. previsto en el marginal 10.182 del
anejo B d-el ADR y cumple k.S condiciones
exigidas para. realizar el transporte interna-
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Ma¡'ginales

ciona! por carretera de llliTc2l.nci8.s peEgro
sas de las cIases
apartados

9. Observaciones

o de acompañamiento indicados en el cuadro si~

guier¡le son compatibles con las dlsposiciones del
maxgil'a, 43.200 (2).

13. Firma y sello de la oficina expedidora de

15. Firma y sello de la oficina e>..pedidora de

16. Se amplía f' plazo de validez del presente
certificado hasla el

14. Se amplia el plazo de validez del presente
certificado hasta el· 'H

Cifras válidas para el caso
de que -el personal no pue~

da permanecer expuesto
mas de quince horas de
media por semana (base
de cálculo de la media,
trece semanas).

Distancia mínima en metros
cuando no haya blindaje
que separe las materias ra
diactivas de los emplaza
mientos reservados a. per
sona} de conducción o de
acompañamiento.

Suma de los fndio~s de tnJ.ns"
porte indicados en los bultos.

de

.."., a
de 19".

exped,idora
de ..
Firma y sello de la oficina

Se amplía el plazo de validez ti!;') presente
certificado hasta el ..

11.

12.

10.

Para el caHO en que el personal pucdu pcnn1.1'1eCCr expuesto
más de quinco horas, pero menos de cuarenta y cinco de media
por sf:man.a, la distancia mínima a obserVa~' se determinará mul
tiplicando las cifras de la columna de ht derecha que antecede

ra
por I -- dónde n:=· número medio de horas de exposición

'J 15

semanal

17. Firma y sello de la oficjna üxpedidora de

Nota.-l. Las dimensiones del cerliflcado serán de
210 X 297 mm ¡formato A ·0, Se úebett'ifl utilizar el
anverso y al reverso. El c<1lor Sl"rá bh1nco con diagonal
rosa.

2. Todo remolque del:w ser cbjl)t() dt, un certificado
distinto, a menos que este íncluidc en e! >::€'!"!ifkado
del vehículo al que vaya unido.

3. En el caso de que ¡:;.eg'(¡n el púrnlff; <lel artícll
lo 4." del Acuerdo, se expida un cedífic!jdo para un
vah1culo cuya constrUC'~iún no ctlm.pla lplegfd,¡nent€
las condiciones impuestas por el Anej-o B. el.plflzo de
validez del certificado no excederá de la duradón de
la derogación conce::1ida per dicho articule 4.", tenlén
dose en cuenta, si hubiera lugar fl ello, los -Dnu"gina.
les 11.605, 14.605. 3L6IJ5 Y 4UJOS. lil tQ'fto del aparta
do 6 del certificado de 3.utor¡2adór~ se aehün'¡. SlIStitUi)<
por el texto siguiente: El vehicuk ant·?riur-mente des·
crlto no um;,>le íntegrame·nte l.lls ('ondkblJl's impu!'s
tas por el Anejo B, pCl"Q lI'0 benefíeih rl'" h~i' rlisposi
ciones del parn:.fo 2 del articulo'!." del Au;¡"rdo

De 2 o menos
De 2 a 4 ".
~'e4aB

0e8a12
De 12a 20
De20a30
De30a40
De40aSO

,.>

1,0
1.5
2,0
2,5
3,0
4,0
4,5
5,0

APEND!CE B.'

240.000

CUADROS RELATIVOS AL T;\,J\NSPOR'IF DE
MATERIAS PELIGROSAS DE LA CL-ASf ¡Vb;
ETIQUETA QUE SE COLOCAn, EN LOS VE·

HICULOS QUE TRANSPOHTE"J ESTAS
MATERIAS

Las distancias mínimas entre ¡lb ;JJ¡\i'c'ri;¡." rE'
diactivas y lm¡ ernplazarnknt.os- t'8::,;:fVa<1-oS c.. bor
do de los vehiculos al personal df' conducción

240.00¡ Las diRtancias m¡nil)l<v:; de 'iep.ridad de las que
so trata en los marginaJe5 42.304 (3) Y 42.414 flJ
para la ciirga y a.lmacenamiento de los bultos
que contienen placas o películas fotográficas o
radiográficassi'1 revelar. en común con bultos
de las cate¡;orías JI - AMARILLA o In - AMARI
LLA son las síguientes'

240.0022.40009

Número de bultos
de la categoría

Suma dI.) ]0$
indiccB

de transport.e

III-Amarílla H-Amll.rílla

I
I
1--.-

24 48 120 240

1
2
3
4
5

1
2
4
8

20
40
60
80

loo

Di.s!.J.w:i' linimas el; ¡ndrGs
_.______ • __e_

--_.__.~-,-- '.

0,2 0,;:; 0,1 0,3 0,5 1 1 2 3
0,5 Q,;{ 0,3 (1,5 1 1 2 3 4
1 C.:-I '0,5 1 ) 2 3 4 5
2 (;,5 1 1 ;! 3 3 5 7
4 1 2 2 3 5 7 10

10 ? 2 4 5 7 11 16
20 ¿ 2 3 fi 7 10 16 22
30 1 • e 9 12 l. 27
40 3 , 7 10 14 22 31
.'i0 1 $ 7 11 16 25 35

Marginales

240.002~240.009

240,010 La etiqueta que ha de coloc€.rse -et! los paredes
de los vehícul-os, en cumplimiento de las dispo~

sidones del marginal 42.500, deberá ajustarse
al modelo reproducido a continuación. Sus di~

mansiones no deberán ser inferiores a 148 X 210
nliHmetros.
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(Símbolo e inscripción negros sobre fondQ

naranja>

Scgundu>~Lo dispuesto en eJ párrafo anterior se entenderá
-,in perjuicio de las modulaciones del Pian de estudios que la
SiLtl&ción acunsejo o de las'enseiíanzas de carácter complemen
¡,dl"lOq1.lC puedan impartirse para completar h~ formación de los
¡{¡'!.lmnos, debidamente autorizadasp¡)r la Universidad corres
rwnruente.

Tercero.-Se aut(Jriw a la Dirección General de Universidades
e jnve~iiga-;;ion para dictar las disposlcíones que estime conve
niente para el méior cumplimiento de lo establecido en esta
Urden.

Lo comunlCO a V I. a !03 efecto,'; O[)Onunos.
Dios guarde a V. L
Mar:J¡-i{j, ? cJ6 jUlio de 1913

RODRTGUEZ MARTINEZ

¡hl0. Sr Uin-'(HJI- general de liniver"jdndes e Investigación,

RADIACTIVO

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 13 de julio de 1973 por la que se deter
minan las condiciones para que la Entidad "Fre
'Visión y Montepío de Mozos ele Estoques" se integre
en la Entidad Gestora del Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Tmeros.

l1ustri'ümú ,jC¡10f:

Lo que se hace público P,,,\l '~t;n,)CirnÍ!>l!:<);('(¡BraL

Madrid, 10 de ,dn'¡¡ de Hl7:: - L: Sr<n.'ulJiO:;:'lhJH, .'líen dd
rAlnisterío de Asuntos Exleriortl:', Enrlqu'} Thu))HU,i de C,dT<'t'l!U

.\;', ':iS J.ntc.s cid dia. 1 de agos-
,C lit, I~:;¡':! !;(" (;1.1 ,:"',luvieran comprendidos
,'r1 ia F," (; id;j )' Monlc¡nn de Puntilleros y Mozos
j(' E;,i:O{[ltü,;',. contin'l1ftrán rigiéndü;oc- par las normas del Regla,..,

",u,!nUJ {!u dk'Íla Entidad. Asimismo ¡¡}ni.ínuarÉtn rigíéndose por
1'(l!C5 llqnw.~ lrts pre.'>taclol)()" por \'ej~z a que se referia. el
articulo :~~\ {iLd mencbnado Hcglarn,mto, causadas a pal't,ir del
J de do 19n, siempro ({ve lo:,; pl'ol'esl-onales reunieran en
la ¡'echa tOdl)5 les condiclune::, salvo la de la edad,

a{;cüd~r a las 11líEma,s- y no tengan derecho a la
vele? del R(;gírnen Esp",cini de Toreros.

ArL 1.' Pan.. los (!rofcsümnlw: que acrediten aport.aciones
rd J1,.".'':If\1.C'1 EspIÓ ~:iul de la Seg~lridad Sccinl de los Toreros, las
cotiUteinor púr :l,C11l{Ü:ic'JwS antcrji..'r<.~s nI 1 de agosto de 1972
quo pUl' {'Hus se tU.l!;i:enm rcalizf\dn a la Entidad «Prev!sión
'f M>.lYltl)pi(' de Puntilleros y Mozos de Estoques" y constasen
·lcr€dil,uJas en hlmiSJn[¡ ¡J; nombYe del interesado, les serán
['lltnpntLblt ¡; efectos '::le bs prestaciones del referido Régimen
Es}}ccidl.

Al"' S." A efectos de 'la integración prevista en el articu
lo 1. ~1C f'-1 pm:,l'nte Orden se constituirá una Comisión Liqui~

úadon;¡, que esiara integrada por los siguientes miembros:

a} Un fUOCÍ01:n.I'iO del Ministerio de Trabajo, designado por
la Dirección General de la Seguridad Social, que actuará como
Prc'ó':rkn.te-<

La dispo<lóón tran<;itulia lürCf::'fa del Decreto 1600/1972, de
8 de i llnio, flor el que se establece y regula el Régimen Espe
rio\! dlO, la Seguridad Social de ]Oti Toreros, ostablece que el
Ministerio de Trv,bajo determinará las concliciones para que la
Eutidad "hw,císión y Montepio de Mo,,:os de Estoques.. se inte
gre en Üt EnEdad Gest.ora de dic.üo Hégimen Especial.

En ">\1 Virtud, este Ministerio. a pn>jJuesta de la Direccíón
Gcncu'll dI' 1,1 5\oguridnd Social, hit tenido a bíeo disponer:

Artículo 1 e' La EUidad ... Previsión y Montepío de Puntille
lOS y \107:0'" de E'>toquBsD a que se refiere la disposición transi~

'oria fe,', {ó;d del Decreto 1600/1972, de 8 de junio, por el que se
(~;;Ülbl(;C(: yrq;;uln el Hégimell Espcnul de la Seguridad Social
de hJ5 TÜ:V'lh, podrá integrar:,e, })lTlvia su disolución, en el
\lOfdepío r/{; la Asucincíún Benéfica de Toreros. Entidad Ges~

:unl de di' :lO Rf;,¿il1H'H Especia], con I\!'i,,)glo a jos condiciones
,''itabkeld!t., 00 In presente Orden

Art '-, i, J<n Yirtud de hl Ültq;l",-H_"liC prevista en el articu~

lO anji)' 1\).1' ',"1 ivkJJlL']Jio d".' id A:,ociácion Benéfica de Toreros
".Sll¡nÍrÚ ClU1l1os dC¡'L'chos y obligaciones constituyan el patri
iDoui{J (lt! !;; Entidad "ProvisiÓn y c\Jontepio de Puntilleros y
)\1020:'3 de l",:,toque~" ,'ll el momento (lE 1ft -¡ntegraciórJ.; también
j:,fhl1rán ,1 ser a cargo del primero las pt'estaciones a que se
¡'8ft"r::, ü] 'Il'HC\i;O 5ig~lil.'nte, que Sl ;~)\EPn a partir del índi
cade 'i'f'll1f eh)

J!i73 no" la que \(' equ:¡;C1
['IU,~'.' 5t 'eCfh'o del prinw,J

(~L¡), ti;,,! MiI:;--]!" ¡Ji prínw,-

'«1'u(/" de Cien

RADIACTIVO

ORDtN de 2 ele Ja/¡;'j d,-,
Fa a todos lo;; e{r~c1us ei
ciclo de ia EnS2¡';CU;ZCl

curso elel ,orilner "clo
cirw.

MINISTERlO
EDUCACION y CIENCIADE

240.011 240999

El Instrumento de Adhesión de ESpé.lIlf' fUi dcpu&ilacto Hnte
el Secretario General de las Naciones Unida-s e! di.:~ 22 de no
viembre de 1972.

El presente Acuerdo 8ntró en vigor para ¡;:spaña el di,¡ 22
de diciembre de 1972, de conforrnid"d con lo est,ü)ieci(1'J en el
artículo 7, paxI'b.fo 2.

Reconocido por Ley H7/10Gli, d,~ :l~ (h) ,Lr:i"Llúf' r] ','\r,;,o eh
Educ'!"ción Univ81',ílarin a la ['.}f){'¡·¡cltll.a ;_~VPU'¡t; Vii; llS)
r"lilados sus estudios, en los sectores búsic,li> y di i'Spedii.íi¡:fl,·
ción, a los del primero y segundo dclosde J",~' raCu]te.-jiO'.s y 1':,;.
cuelas Técnicas Supériores por -el ndjculc ~'é'ptÜ\iO d¿-l Dacrolu
528/1973, de 9 de marzo, y tcnh:ndo eH cueni:;¡ 10 ;...ei)',11at1cl on 0-[

articulo noveno del referido n:x;-¡;¡to, parece uoúnul1u 1Js.q"r 1.1,.';;1

de la facultad que el numero dos del artk,do'1:1{-¡ do la L,:)y 14/
1970, de 4 de agosto, General de Educación FÜV1nch.mi\;nl.o di.!
la Reforma Educativa, confie:-'e a esk üCjml'un:0nto ('ll :nóte
ria de coordinaci6n y cont:n1idactont;s,

En su virtud,
Este Ministerio, sin perjuicio dE' lo csLd:kejd;> en la tihp()

sición transitoria primera del citado DC;(:l"f:'to, hu. disl)l~8,,10;

Prlmero,~Equiparar, a todos los efectos, -C'1 CU¡'';;O tlckc¡i1.'o del
primer ciclo de la Ensef1anza Superior Milítar. al primer cuniO
del primer ciclo de las Facultades dD Ciencias, ~iioinpn~ que el
Plan de estudios del Centro de EnsdianzaMílítar sea (·1 mismo
que el de la Facultad de Cier.cias de la Universidad ell CurQ
Distrito se encuentre enclavado.


